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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

  
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los Código Penal Federal, y Federal de 
Procedimientos Penales, así como de la Ley General de Desarrollo Sustentable.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Arana Arana.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.   

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 12 de abril de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 12 de abril de 2012. 

7. Turno a Comisión. Unidas de justicia y de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Incrementar los rangos de la penalidad y de las sanciones, a quienes realicen actividades ilícitas que atenten contra los recursos 
forestales que provengan de áreas naturales protegidas.   
 

 
 
 
  

No. Expediente: 3322-2PO3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXI, tanto para el Código Penal Federal, como para el Código Federal 
de Procedimientos Penales; y XXIX-G y XXX, en relación con el artículo 27, fracción XX, por lo que hace a la Ley General de 
Desarrollo Sustentable, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata.  
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones y numerales, que componen los preceptos y cuyo texto se 
desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 397.- Se impondrán de cinco a diez años de prisión y 
multa de cien a cinco mil pesos, a los que causen incendio, 
inundación o explosión con daño o peligro de: 
 
I a V.- … 
 
Artículo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de 
prisión y por equivalente de cien a tres mil días multa, siempre 
que dichas actividades no se realicen en zonas urbanas, al que 
ilícitamente: 
 
I. … 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del artículo 397, se reforman el primer y 
último párrafos del artículo 418, se reforma el artículo 419, y 
se reforman el primer y último párrafos del artículo 420 Bis 
del Código Penal Federal; se reforma el inciso 33) Bis del 
numeral I del artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; y se reforman los numerales I y II del 
artículo 165, y se deroga el numeral V del artículo 166 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo del artículo 397; 
se reforman el primer y último párrafos del artículo 418; se 
reforma el artículo 419; y se reforman el primer y último párrafos 
del artículo 420 Bis del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 397. Se impondrán de cinco a diez años de prisión y 
multa de mil a seis mil días multa, a los que causen incendio, 
inundación o explosión con daño o peligro de:  
 
...  
 
Artículo 418. Se impondrá pena de diez meses a nueve años de 
prisión y por equivalente de mil a seis mil días multa, siempre que 
dichas actividades no se realicen en zonas urbanas, al que 
ilícitamente:  
 
I. ...
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II a III. … 
 
La pena de prisión deberá aumentarse hasta en tres años más y la 
pena económica hasta en mil días multa, para el caso en el que las 
conductas referidas en las fracciones del primer párrafo del 
presente artículo afecten un área natural protegida. 
 
 
Artículo 419.- A quien ilícitamente transporte, comercie, acopie, 
almacene o transforme madera en rollo, astillas, carbón vegetal, 
así como cualquier otro recurso forestal maderable, o tierra 
procedente de suelos forestales en cantidades superiores a cuatro
metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente en madera aserrada, 
se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos
a tres mil días multa. La misma pena se aplicará aun cuando la 
cantidad sea inferior a cuatro metros cúbicos, si se trata de 
conductas reiteradas que alcancen en su conjunto esta cantidad. 
  
 
La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia en el 
párrafo anterior se incrementará hasta en tres años más de prisión 
y la pena económica hasta en mil días multa, cuando los recursos 
forestales maderables provengan de un área natural protegida. 
 
 
 
Artículo 420 Bis.- Se impondrá pena de dos a diez años de 
prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil días multa, a 
quien ilícitamente: 
 
I. … 

 
...  
 
La pena de prisión deberá aumentarse hasta en cinco años más y 
la pena económica hasta en diez mil días multa, para el caso en el 
que las conductas referidas en las fracciones del primer párrafo 
del presente artículo afecten un área natural protegida.  

 
 

Artículo 419. A quien ilícitamente transporte, comercie, acopie 
almacene o transforme madera en rollo, astillas, carbón vegetal, 
así como cualquier otro recurso forestal maderable, o tierra 
procedente de suelos forestales en cantidades superiores a tres
metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente en madera aserrada, 
se impondrá pena de cuatro a nueve años de prisión y de mil a 
seis mil días multa. La pena se duplicará aún cuando la cantidad 
sea inferior a tres metros cúbicos, si se trata de conductas 
reiteradas que alcancen en su conjunto esta cantidad.  
  
 
La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia en el 
párrafo anterior se incrementará hasta en cinco años más de 
prisión y la pena recursos forestales maderables provengan de 
un área natural protegida económica hasta en diez mil días 
multa, cuando los recursos forestales maderables provengan de un 
área natural protegida. 
 
Artículo 420 Bis. Se impondrá pena de cinco a diez años de 
prisión y por el equivalente de mil a seis mil días multa, a quien 
ilícitamente:  
 
I. ...
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II a IV. … 
 
Se aplicará una pena adicional hasta de dos años de prisión y 
hasta mil días multa adicionales, cuando las conductas descritas 
en el presente artículo se realicen en o afecten un área natural 
protegida, o el autor o partícipe del delito previsto en la fracción 
IV, realice la conducta para obtener un lucro o  beneficio 
económico. 
 

 
...  
 
Se aplicará una pena adicional hasta de cuatro años de prisión y 
hasta cuatro mil días multa adicionales, cuando las conductas 
descritas en el presente artículo se realicen en o afecten un área 
natural protegida, o el autor o partícipe del delito previsto en la 
fracción IV, realice la conducta para obtener un lucro o beneficio 
económico.  
 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 

 
Artículo 194.- … 
 
 
 
 
I. … 
 
1) a 33) … 
 
 
33) Bis. Contra el Ambiente, en su comisión dolosa, previsto en 
los artículos 414, párrafos primero y tercero, 415, párrafo último, 
416, párrafo último y 418, fracción II, cuando el volumen del 
derribo, de la extracción o de la tala, exceda de dos metros 
cúbicos de madera, o se trate de la conducta prevista en  el párrafo 
último del artículo 419 y 420, párrafo último. 
 

Artículo Segundo. Se reforma el inciso 33) Bis del numeral I del 
artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 194. Se califican como delitos graves, para todos los 
efectos legales, por afectar de manera importante valores 
fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos 
legales siguientes:  
 
Del Código Penal Federal, los delitos siguientes:  
 
1. ...  
...  
 
33) Bis. Contra el Ambiente, en su comisión dolosa, previsto en 
los artículos 414, párrafos primero y tercero, 415, párrafo último, 
416, párrafo último y 418, fracción II, cuando el volumen del 
derribo, de la extracción o de la tala, exceda de tres metros 
cúbicos de madera, o se trate de la conducta prevista en el párrafo 
último del artículo 419 y 420, párrafo último.  
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34) a 36). … 
 
II a XVIII. … 
… 
 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE 

 
 
 
ARTICULO 165. … 
 
 
I. Con el equivalente de 40 a 1,000 veces de salario mínimo a 
quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones V, VI, 
VIII, XII, XV, XVI, XVIII, XX y XXIV del artículo 163 de esta 
ley, y 
 
II. Con el equivalente de 100 a 20,000 veces de salario mínimo a 
quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, 
IV, VII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVII, XIX, XXI, XXII, XXIII del 
artículo 163 de esta ley. 
… 
… 
… 
 
ARTICULO 166. … 
 
 
 
I a IV. … 
 

Artículo Tercero. Se reforman los numerales I y II del artículo 
165; y se deroga el numeral V del artículo 166 de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 
 
Artículo 165. La imposición de las multas a que se refiere el 
artículo anterior, se determinará en la forma siguiente:  
 
I. Con el equivalente de 100 a 2,000 veces de salario mínimo a 
quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones V, VI, 
VIII, XII, XV, XVI, XVIII, XX y XXIV del artículo 163 de esta 
ley, y  
 
II. Con el equivalente de 500 a 40,000 veces de salario mínimo a 
quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, 
IV, VII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVII, XIX, XXI, XXII, XXIII del 
artículo 163 de esta ley.  
...  
 
 
 
Artículo 166. Las infracciones a esta ley serán sancionadas por la 
Secretaría, tomando en consideración la gravedad de la infracción 
cometida y:  
 
I. ...  
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V. Las condiciones económicas, sociales y culturales del 
infractor, y 
 
VI. … 
 

II. ...  
 
III. ...  
 
IV. ...  
 
V. Se deroga.  
 
 
VI. ...  
 

 Artículos Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que 
se opongan al presente decreto. 

 
JCHM 


